
 
 

 
Juzgado Segundo Civil de Circuito de Armenia 

 
 
Constancia Secretarial: En el sentido que, en el término de ejecutoria del auto 
del 26 de febrero de 2021, la apoderada de la parte demandante presentó solicitud 
de revocatoria del auto. 
 
Días Hábiles:             Marzo/2021:      02, 03,04 
Días Inhábiles:           Febrero/2021:   27, 28 
 
 
Pasa al despacho, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Magda Milena Cárdenas Zuleta 
Secretaria 
 
 
Constancia Secretarial: En el sentido que al revisar el correo institucional se 
encontró el correo electrónico de 17-11-2020 por medio del cual la abogada 
Amanda Puerto de Silva, envía a este Juzgado, solicitud de retiro de demanda, así: 
 
 

 
 
Se incorpora en el expediente digital, la prueba de envío del correo, así como el 
escrito de retiro de demanda. 
 
Pasa al despacho, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 



 
Magda Milena Cárdenas Zuleta 
Secretaria 
 
 

 
Juzgado Segundo Civil de Circuito de Armenia 

 
Armenia, Quindío, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso:                  Verbal  
Demandante:           Luz Myriam Yépez Vanegas c.c 51.590.160  
Demandado:           Jorge Andrés Mejía Villegas c.c 89.005.094  
Radicado:                630013103002-2019-00313-00  
Asunto:                   Repone para revocar auto 
 

Asunto 
 

Este despacho le impartirá el trámite de recurso de reposición al escrito del 03 de 
marzo de 2021, por medio del cual la apoderada de la parte demandante, solicita 
se revoque la citada providencia, con fundamento, en que el despacho no resolvió 
la solicitud de retiro de la demanda. 
 

Consideraciones 
 

Se encuentra acreditado que la peticionaria presentó escrito de retiro de la 
demanda, el pasado 17 de noviembre de 2021, de acuerdo con la constancia 
secretarial, que reposa en el expediente, la cual no ha sido resuelta a la fecha. 
 
Con base, en las anteriores circunstancias fácticas y el escrito presentado  el 04 de 
marzo de 2021, se desprende que la recurrente desistió al recurso de reposición 
incoado, en contra del auto que negó el decreto de las medidas innominadas 
solicitadas por la apoderada de la parte demandante, para que en su lugar, se 
procediera al retiro de la demanda. 
 
De otro lado, en el expediente digital se observa comunicación de la Oficina de 
Instrumentos Públicos de esta ciudad, que permite que no se perfeccionó la 
medida, así: 
 
 



 
 
 
Es así que hay lugar a reponer para revocar la providencia del 26 de febrero de 
2021 y en su lugar autorizar el retiro de la demanda, por cumplirse los presupuestos 
previstos en el artículo 92 del C.G.P   
 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Armenia 
Quindío, 
 

Resuelve  
  

Primero. Reponer para revocar el auto de 26 de febrero de 2021; por las razones 
antes expuestas.  
 
Segundo: Autorizar el retiro de la demanda por cumplirse los requisitos previstos 
en el artículo 92 del C.G.P  
 
Tercero: Ejecutoriado este auto, se dispone el archivo de lo actuado.  
 
 

NOTIFIQUESE  

   
Ivonn Alexandra García Beltrán  

Juez 
 
 

G.M 

  
 

 

 

 

 

 
 

 

 

ESTADO No. 045 

Hoy, 25/03/2021, notifico personalmente a 

las partes la providencia anterior por estado 

 

MAGDA MILENA CÁRDENAS ZULETA 
Secretaria 
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